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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  005 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

LISTADO DE ESTADO 

 

              ESTADO ELECTRONICO No. 036                            Fecha: 07/03/2018 
 
 

No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado 
Descripción 
Actuación 

Fecha Auto Cuad. 

520013333005 2012-
00076 

Reparación Directa 
José Luís Toro 
Pantoja y otros 

Nación-Mindefensa-
Policía Nacional-Ejército 
Nacional 

Auto aprueba 
liquidación costas 

06-03-2018 1 

520013333005 2012-
00217 

Reparación Directa 
Mónica del Pilar 
Escobar Rosero y 
otros 

Nación-Mindefensa-
Policía Nacional-
Dirección de Sanidad 

Auto aprueba 
liquidación costas 

06-03-2018 1 

520013333005 2013-
00009 

Nulidad y R. 
Liliana Goretty 
Osorio Villota 

Nación-Mindefensa-
Policía Nacional 

Auto aprueba 
liquidación costas 

06-03-2018 1 

520013333005 2013-
00591 

Reparación Directa 
Simeón Linares 
Jiménez 

Nación-Mindefensa-
Policía Nacional 

Auto aprueba 
liquidación costas 

06-03-2018 1 

520013333005 2014-
00030 

Nulidad y R. 
Luis Alejandro 
Cardozo Valencia 

Nación-Mindefensa-
Policía Nacional 

Auto aprueba 
liquidación costas 

06-03-2018 1 

520013333005 2018-
00005 

Nulidad y R. 
Héctor Efrén Bucheli 
Campiño 

Municipio de Cumbal 
Auto inadmite 

demanda 
06-03-2018 1 

520013333005 2018-
00031 

Nulidad y R. 
Gladys Josefina 
Ortega Rosero 

Nación-Mineducación-
FNPSM 

Auto admite 
demanda 

06-03-2018 1 

520013333005 2018-
00032 

Reparación Directa 
Gloria Jesús Mejía y 
otros 

Nación-Rama Judicial-
Fiscalía 

Auto admite 
demanda 

06-03-2018 1 

 

 
 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTS. 201 Y 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 07/03/2018 Y A LA HORA DE LAS  8  A.M., SE 

PUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M.  
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